
FllOSOFIA DEL DERECHO
Abel Naranjo Vílleqas. Editorial
Temis. Bogotá. 1959.

.En 1947. cuando Abel Naranjo Villegas tenía 35 años de edad,
apareció la primera edición de "Fí.osofía de' Derecho". Era su primera
gran contribución a la bibliografía colombiana sobre ]urislogía: doscien-
tas setenta páginas que mostraban a un hombre estudioso que compren-
día y sabía exponer con claridad los temas y problemas fundamentales
sobre lo jurídico.

Ahora. doce años después, el jusfílósofo colombiano nos sorpren-
de con la segunda edición de su libro capital. [debidamente correq.do y
aumentado. No vamos a afirmar que sea la edición definitiva. porque.
como todo lo humano, es, desde luego. susceptible de mayores grados
de perfección; pero sí a dec.r que con ser tan buena la primera edición,
esta segunda es más melódica. más universal. de más intensa proyección
jurídica. Quizás sea bueno advertir. además. que aí exp.ayar sobre el
Derecho Natural y la Fílosoña de la Cultura. la Sociedad. el Estado .....
Naranjo Villegas sigue "as concepciones de la fi1losofía escolástica. pero
su pensamiento. inquieto e incisivo. revelador de amplia cultura filosófi-
ca y jurídica, se abre generoso a modernas teorías, muchas de cuyas lí-
neas generales acepta y prohija, y. si bien resulta atrayente y si se pre-
fiere ecléctíco, parece-desembocar en una etapa en la cua! sus medita-
ciones carecen. en conjunto. de cierta unidad ideológica y de cierta S1::-
tematización estructural.

Nos limitaremos -(por razones de 'espacio y para no cansar a 105

lectores)- a comentar los principales cap.tulos de "Filosofía de' Dere-
cho". Comienza ésta haciendo la distinción entre -lo científico y lo filo-
sófico. El autor acepta las tesis de Spencer, según las cuales el conoci-
miento vulgar es el conocimiento no unificado. e,! científico el conocimien-
to parcialmente unificado y el filosófico el conocimiento totalmente unifi-
cado. Concluye, por lo tanto. que no existe oposición entre el conoci-
miento científico y el filosófico. sino d.versos grados de unificación.

Al estudio de la teoría de los objetos. y .a las nociones sobre Ley
y Norma. sigue e: capítuilo r obre el método de la Ftlosofía de' Derecho.
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en el cual explica con una claridad que llama poderosamente" a atención,
los métodos racionales o lógicos (deductivo e inductivo). cuyo punto de
partida -reca'lca e: autor- tiene que ser una verdad, y .os métodos
írracionales o intuitivos. que, por medio de la intuición, nos permiten la
aprehensión del objeto de una manera inmediata y evidente, Esta última
entidad metodolóqíca se había insinuado ya en lo antiguo con Pitágoras
y Platóri, y en la patrística con San Aqus.ín. pero só'o fue puesta en vi-
gencia especia.mente desde 'la aparición de la Iilorofia de Edmundo
Husserl. Para esta concepción filosófica los objetos del conocimiento son
cuatro: ideales (por ejernpo. el número), que se aprehenden gracias a la
intuición espiritual, y son negativamente íntemporales, vale decir, que
tienen su origen en e: ecpírítu humano; naturales (el árbol), espacio-tem-
porales, conocidos mediante la intuición sensible; cU::,turales (el Derecho),
aprehendidos por la intuición emocional; y metafísicos (el sér}, por la
intuición mtelectua.. Afirma que el hombre está entre dos mundos: el de
'a necesidad (pertenece al mundo físico y en él se cumplen también las
leyes naturales), y el de la lliber:ad (como sér espiritual. apto para ele-
gir entre los actos u omisiones que realizan esa naturaleza espiritual).
Más adeante (pág. 39). define así la Fíosoña del Derecho: "Es la cien-
cia que determina la esencia y el concepto de lo justo y de lo jurídico,
explicando la conducta humana en cuanto ella pueda l':amarse derecho".

Después de exponer la posibr'ídad del conocím.ento del derecho,
y las relacíones de a Fílosobfía d~l Derecho con otras cíencías, entra e'l
autor en el capítulo que. a nuestro modo de ver, es la columna vértebra'
de la obra (cap, VIII). titulado "El Derecho Natural y la Filosofía de
la Cu'tura", en donde explica la idea y evolución del derecho natural, lle-
gando a conclusiones de Importancia. Sienta esta premisa: lo que corres-
ponde en derecho natural es justo, y 'lo que corresponde en derecho po-
sitivo es jurídico; pero esto no significa, que lo jurídico no pueda ser jus-
to, sino, por el contrario, que debe serio. Parte de Sócrates, "el primero
que intenta fundamentar una ética capaz de dirigir la práctica de los
hombres por un criterio cierto y ,'a encuentra en el saber" (confunde sa-
ber y ética" lo cual aclarará más tarde Aristóteles); estudia, a grandes
rasgos, las contribuciones de Platón. sistematizador de las ideas de Só-
crates, y de Aríctóteles, quien da a la ética su verdadero contenido y en-
tiende la virtud como la adquisición de un hábito por e,1 cual es querido
constantemente aquello que se ha reconocido como bueno, y es deseado
con intención y propósito estables por razón de sí mismos y no por rno-
tívoc eqoístas. Expone el voluntarísmo ético de los romanos y c.ta a
Santo Tomás, para quien la virtud de la justicia no consiste en la acti-
vidad de 'a inteligencia, s.n o que nace en la volutad ("La justicia reside
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en Ia voluntad como en su propio suje.o "}. Otorga gran importancia a 'a
concepción cristiana del derecho natural denominada "el [usna.uralísmo
español", cuyo representante más eximio es el padre Francisco Suárez,
para quien el derecho natural es ínrnutabe en su principio, pero varia-
b;e en sus formas en atención al desarrollo histórico de los pueblos que
presentél de suyo circunstancias diversas y hace necesario dirigir la con-
ducta de diferente manera. Luégo de criticar 10:3postulados de "as tran-
siciones modernas del derecho natural (Maquíavelo, Gracia, Locke, Mon-
tesquieu. Rousseau, Kant), entra al campo de las tendencias contempo-
ráneas del derecho natural y adhiere a .as doctrinas de los Neotomistas,
que han procarnado nuevamente la neceridad y la exstencia de un dere-
cho natural. cronológicamente anterior al positivo y lógicamente supe-
rior a éste. El fundamento principal de esta teoría, dice, es la posición
crítica que asume frente al jusnatu ra.ismo que se produce dzsde Gracia
hasta Kant. en el sentido de que ese jusnaturalismo fue "a filosofía del
individualismol¡iberal y del capita'nsmo. El neo-tomismo, entonces, ela-
bora la teoría de la institución, para combatir especiamente la idea de
Hobbes y Rousseau, y explica cómo dentro de la organización in stitu-
c;0112,1el hombre no vive en calidad de contratante, que es a.qo transito-
rio, sino en estado, que es permanente. La más alta manifestación de la
institución es el Estado. Hauriou define "a institución como "la comu-
nión de los hombres en una idea".

Con apoyo en lo anterior, al referirse a .os derechos del hombre
y a los derechos de Ia sociedad, afirma: "Unas veces expresamente y ca-
si siempre de manera tácita, la idea del derecho natural, desde ,'os sofis-
tas hasta Kant, gravita sobre el concepto del hombre y se mueve en los
aedaños de la libertad" (pág. 91). Insiste, tna,lmente, Naranjo Vil'egas,
en que los contenidos generales de la idea de un derecho natural, no pue-
den aislarse parciahnente en un plano unijatera]" ni de1 :llado de la sola
persona, ni tampoco del 'llad.o de 'la sociedad en ~uanto realidad.

Los capítu.os X ,a.l XIII tratan de la Sociedad, sus fundamentos
y elementos constitutivos, y de las reacíones entre la Sociedad y la Jus-
'.icia. Colocado en un plano intermedio, sostiene que el hombre es a la
vez ser personal y ser social. Por eSO, conc'uye, con unilaterales '!as teo-
rias (Hobbes y Rousseau ) que afirman que la sociedad es una elabora-
ción artificial que obedeció a un contrato, y las que sostienen (Spencer
y también HegeI) que la sociedad es un producto n atura. Las prímerac
consideran al hombre como ser exclusivamente Indiv.dual y las segunda
hacen resaltar únicamente su aspecto de soc.abílídad. Según e1 autor, la
sociedad es la unión moral de seres para conseguir un fin conocido y que-
rido por todo s (pág. 149). Declara que el hombre es causa material y Ior-
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mal de la sociedad (elemento material: pluralidad de personas; elemen_
to forma': acuerdo de voluntades), y que, de con s.quíente, no es posible
concebir la sociedad sin el hombre, pero en cambio, la inversa es válida .

.En los siguientes capítulos sobre elEstado, sus elementos y fines;
la seguridad jurídica, los actos jur:,dicos voluntar.os e invo"untarios, los
derechos alienables 'e inalienables, la colisión de derecho r, la correlación
de derechos y deberes.ve' problema de la técnica jurídica" la objet:vidad
de la ~oral y del derecho y la ética jurídíca, el autor se pasea con propie_
dad y arroja abundante luz, siempre en busca de la verdad y la esencia
de lo jurídico. LIama Derecho no solamente a,1positivo, sino a cuanto se
refiere por igual al natural y al positivo, es decir, a toda relación que
plantea un problema de justicia. Para é~ e" Derecho es un instrumento y
no un fin en sí mismo. "Es un instrumento de la cultura, ya que en tanto
que está objetivado acredita la plenitud de la coexístenc.a socia], arroja
un dato excelente sobre la madurez socia' de un pueblo. Es un instru-
mento de la vida mundanal. ya que comentaríamos un grave dislate pen-
sando que ce necesitaría para vivir en la eternidad .... " (pág. 272).

Los dos capítulos I.nales se titulan "Corrientes contemporáneas
de Frosofía del Derecho'" y "E' Derecho y la Persona".

Un libro, en fin, diáfano, sutil, razonado y lógico, sencillo y pro-
fundo, que otorga a Abel Naranjo VilJegas un sitio de honor entre los
estudioso., co 'ombianos de esta fundamental rama del Derecho.

Javier Henao Hídrón
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PRACTICA DEL FEDERALlSMO
Arthur W. MacMahon. - Bdi
torial Bibliográfica Argentina,

Buenos Aires.

Lo primero que observa el lector de la
obra cuyo título precede a 'este comen-
tario, es que su contenido no pertene
a un solo autor. Ahthur W. Mac-
Mahon sólo es el copílador de lOS estu-
dios que la componen, el autor de la u-
nidad de presentación que nos ofrece

el libro. Porque "Práctica del Federalísmo" es fruto de la Conferencia
Bícentenal número 2, efectuada en Arden House, en enero de 1954, con
mctívo del segundo centenario del Federalismo. Vei~tidós de los sesen-
ta y dos expertos en esta materia que tomaron parte en la conferencia
escribieron sobre diversos temas y enfocaron todas las fases federalistas:
la histórica, la política. las reiacíones ínterestaduales. el fomento de la
economía, las relaciones internacionales. la ampliación del federalismo a
'a solución de problemas regionales, etc. La obra de MacMahon se nos
presenta así, y perdónesenos la comparación. como una federación de
esfuerzos de los expertos conocedores de todos los matices de esta or-
ganización jurídica, para presentariosen amplio estudio que le da al lec-
tor completa información sobre el pasado, el presente y el futuro que pue-
de tener el sistema surgido en Estados Unidos y extendido luego a otros
países de los cinco continentes.

Tratándose de una copilacíón, "Práctica del Federalícmo" resul-
ta una obra que suministra profundos conocimientos sobre todos y ca-
da uno de los aspectos que presenta esta forma de estado. Cada autor a-
na'íza, de manera extensa, el asunto de su especíalídad Los oJf;genes,
desarrollo y evolución, la forma de conciliar los intereses encontrados
entre provincias y estado, la práctica y aplicación del Federalismo en la
soucíón de los problemas económicos entre las distintas nacionalidades
que ambicionan conservar su soberanía, así como las otras fases que de-
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